Convocatoria  de ayudas para municipios con Parques Naturales.
El pasado día 20 de marzo de 2007 fue publicada en el Diario Oficial de Castilla la Mancha la Ley 5/2007, de 08-03-2007, de Declaración del Parque Natural de la Serranía de Cuenca ( DOCM Nº 60, de 20 marzo de 2007.)
A partir de esta publicación, los municipios y vecinos que estén incluidos en el Parque Natural de la Serranía de Cuenca, y estén interesados en solicitar algún tipo de ayudas  a la Consejeria de Medio Ambiente y Desarrollo Rural ya pueden realizarlo según la siguiente convocatoria.
Orden de 14-12-2005, de la Consejeria de Medio Ambiente y Desarrollo rural, por la que se regulan las bases y se fija el periodo  de solicitud de ayudas para contribuir al desarrollo socio económico de los municipios con Parques, Reservas y Monumentos Naturales de Castilla la Mancha.(DOCM Nº 257, de 22 de diciembre de 2005)
Resumen de las bases.
BENEFICIARIOS:

1.- Ayuntamientos:  las ayudas han de destinarse a  la realización de las siguientes actuaciones.
· Realización o mejora de infraestructuras.

· Equipamiento

· Actividad de promoción.

Plazo de solicitud: hasta el 20 de abril de 2007

Subvención  máximo 30.000€

2.- Personas físicas. Residentes en los términos municipales  y cuya población sea inferior a 500 habitantes, ayudas destinadas a:
· Obras de mejora de la vivienda de familias con personas a su cargo.

· Mejora vivienda de nueva unidad familiar.

Plazo de solicitud: hasta el 20 de abril de 2007

Subvención máximo 3000€

3.- Personas  físicas y jurídicas (Personas con ánimo de lucro) que desempeñen alguna actividad económica. Las ayudas deberán destinarse a:

· Mejora de explotaciones agrarias.

· Actividades turísticas, promoción  y otras actividades no consuntivas de recursos naturales.

· Producción y comercialización  de productos artesanales o típicos.

Plazo de solicitud: durante todo el año  2007

Subvención máxima de 12.000€

* Para próximas anualidades el plazo de solicitud será desde el 1  al  31 de enero de cada año.
